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Revisada la actuación se evidencia que la demanda de divorcio de la referencia, 

fue admitida mediante proveído de fecha 7 de febrero de 2024, y en él se ordenó 
notificar  a  la  demandada,  sin embargo, no existe prueba o constancia de la 
notificación practicada a la parte demandada, razón por la cual este Despacho 
requerirá a la parte demandante, a fin de que realice, en debida forma, la 
notificación respectiva y aporte a este juzgado constancia de ello, para lo cual 

se le concede el término de treinta (30) días,    so pena de decretar desistimiento 
tácito, tal como lo establece el artículo 317 del C.- G.P. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho; 

RESUELVE: 

 

REQUIERASE a la parte demandante, para que, dentro del término de 30 días, 
realice y aporte constancia de notificación a la parte demandada, so pena de 
decretar desistimiento tácito tal como lo establece    el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
EL JUEZ, 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 56 

Fecha:  5  de abril  2024 Notifico 

auto anterior de fecha 4  de   

2024. 
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